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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, ocho (8) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual. 

Dte. Clínica Altos de San Vicente S.A.S.  

Ddo. La Previsora S.A. Compañía de Seguros.  

Rad. 080013153015–2023–00019–00. 

 

La sociedad Clínica Altos de San Vicente, instauró demanda de responsabilidad 

civil en contra de la sociedad La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

En asuntos como el que ocupa nuestra atención, la competencia se determina 

funcionalmente por la cuantía del asunto, y además, territorialmente por el lugar 

del domicilio del demandado o por el lugar donde sucedieron los hechos, de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 1 del artículo 28 del C.G. del P. 

 

Revisada la redacción de la demanda, se observa que el demandante pretende 

determinar la competencia territorial en el circuito de Barranquilla, por cuanto el 

asunto tiene que ver con una sucursal de esta ciudad. 

 

Revisado el certificado mercantil de la sociedad demandada, en el mismo no se 

evidencia que existan sucursales en esta ciudad, por lo que, procedente resulta 

determinar la competencia en razón del domicilio del demandado, que para el 

asunto, corresponde a la ciudad de Bogotá.  

 

En consecuencia se, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Rechazar la presente demanda, por falta de competencia. 

 

2. Por secretaría, remítase electrónicamente la presente demanda a la 

oficina judicial de Bogotá, a fin que sea repartida entre los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá. 

 

3. Desanotar el presente proceso del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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